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ORDEN de 22 de ootubre de 1969 por la que se d.a
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administr!1'
tivo número 654, promovido por «N. V. Organon de
OSS», contra resolución. de este Ministerio, de 2 de
noviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistratlvo número
654. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «N. V. Organon
de Oss». contra resolución de este Ministerio, de 2 de noViem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 2'6 de junio último. sen·
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el l'e
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de la
Compañía Mercantil «N. V. Organon de OS5» (Holanda). con
tra resolución de 2 de noviembre de 1964, del Registro de la
Propiedad Industrial que concedió la marca número 395,572
«NABOLINE»\ y contra denegación en silencio administrativo
de la reposición entablada contra tal acuerdo: declaramos que
las resoluciones recurridas son conformes a derecho y por ello
válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que ~ pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos mandamo~ v firmamos.»)

En su VIrtud, este MinisterlO en cumplimlento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el ({Boletín Oficia.l
del EstadQ»).

Lo Que comUnICO a V l oa1"a su conocimiento y demás
efp.ctos.

Dios guarde a V. 1. muchos aüos
Madrid, 22 de octubre de 1969.

ROMEO GORRIA

ORDEN de 30 de sept.emtn"e eJe 1969 par la que M 1.N 1STER1O O E 1N O U STRI A
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» _
en ,~1t cateqoria de Bronce. !I don Dario Fole
Malvar.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

Ilmo. Sr.: En atención a 10:" mél'lto~ .v circunstanCIas que
eonCUITen en don Darío Fale Malvar

Este Ministerio, a propuesta de la SeccIón de Asuntos Ge
nerales. ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. 1. para su cQ11(){'imi p ntn y efect()~

n¡os guarde a V. l.
Madrid. 3(} de ~eptiembre de 19ü9

ORDEN .de JO de septiernbre de 196Y pOr la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajon,
en SIL cateqoTia de Bronue. a don Bernardo Gon
zález Melero.

nmo. Sr.; En atención a los méritos !i circunstancias Que
concurren en don Bernardo González Melero,

Este Ministerio, a propuesta. de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla ccAI Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. L para su conocimiE'D10 v ""fectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de Sf'ptiembre de 1969

ROMEO GORRI.'\

1lmo. Sr. Subsecretario de esre Departamento

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que
se concede la Medalla (cAl Mérito en el TrabajO»,
en su categoría de Bronce. a don Damián Hernán
Lozano.

Dma. Sr.: En atención a, los merItas y ctrcunstancias que
eoncurren en don Damián Hernán Lozano,

Este Ministerio, a propuesta. de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. I. pa,ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrld. 30 de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subseefftario de est,e Departamento

ORDEN de 3D d~ septiembre de ,1969 por la que
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
~n s¡¿ categoría de Brance, a don Juan Hernándp'Z
ACU11a.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don Juan Hernández Acuña,

Este Ministerio, a prQPuesta de· la Sección de Asuntos Ge
nera.les, ha tenido a bien concederle la Medalla «Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3() de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtament.o.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de ootubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-cu1mintstrak

tivo número 404, promOVido por «Moreno, S, A.».
contra resolución de este Ministerio, de 10 de di~

dembre (le 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
404, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Moreno, S. A.»,
contra resolución de este Ministerio, de 10 de diciembre de
1964, se ha dictado con fecha 1 de iulio de 1969, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que con estimación del recurso contenci.oso-ad~

ministrativo interpuesto por «Moreno, S. A.». contra la resolu·
CiÓll del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de diciem
bre de 1964, contra la concesión de la marca «USUA» número
410.7'57. debemos declarar como declaramos la nulidad de aqué
lla, así corno de la marca autorizada, sin hacer especial imP<r
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qU~ se publicará en el «:Bo
letín Oficial del Estado») e inserta,rá pn la Colección Legislativa.
lo pronunciamo.,;. mandamo,<; y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado).

Lo Que comunico a V 1. para su c.onoclmiento y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que S~

concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce, a don José Romero Barreda.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias Que
concurren en don José Romero Barreda,

Este Min1sterio, a propuesta de la sección de Asuntos Gene
rales. ha tenido a bien concederle la Medalla cAl Mérito en
el Trabajo» en su categoría de Bronce.

L~ que digo a V. l. para su conocimiento y efe'Ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SUbSE"Cl'etano ele este Depa:rt9Dlento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DePartamento.

ORDEN de 22 de oc,tubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictaila por el Tribu
nal SupremQ en el recurso ccmtencioso-administra
tivo número 634, promovidO por «Lloret y LUnares,
Sociedad Limitada», contra resolución de este Mi
nisterio. de 30 de Junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
634, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lloret y Ll1na~

res, S. L.», contra resolución de este Ministerio, de 30 de junio
de 1965, se ha dictado con fecha. 1 de julio último, sentencia
cuya pa.rte dispositiva E"S como sigue:
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{(Fallamos: Que desestimando el re(~Ursü contencioso-adml~

nistrativo promovido a nombre de «Lloret y Llinares, S. L.»,
contra Ordenes del Ministerio de Industria (Registro de la
Propiedad Industrial), de 30 de junio de 196'5 y 20 de julio de
1966, esta última que ratifica la primera al rechazar la repo·
sición intentada por la citada recurrente; debemos declarar y
declaramos válidas y subsistentes las mismas como conformes
a derecho, así como los aetos administrativos que encierran. en
cuanto por ellas se denegó la inscripción de la marca número
437.716, denominada «SHIP»), para distinguir «toda clase de
conservas y salazones de pescado». incluida en la clase sexta
del Nomenclátor oficial; absolviendo a la Administración PÚ~
bUea de todos los pedimentos del súplica de la demanda., sin
Que sea de hacer declaración especia.! en cuanto a c.osta-s del
presente recurso '

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «<Bo·
letin Oficia1 del Estado» e insertará en la Colección LegislativQ,
lo pronunciamos, mandamos V firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer Que se cumpIa. en sus propios términos la. referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado),

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y derna.s
efectos,

Dios guarde a V, 1. muchos año's
MDdrkL 22 de octubre de 1969.

LOPEZ BRA V0

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se da
:'umplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
l/al Supremo en el recurso contencioso-admtnt8tra'
tivo número 552. promOVidO por «Abbbtt Laborato-
ries». contra resolución de este Ministerio, de 23 de
noviembre de 1964,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
552, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Abbott Labora..
tories», contra resolución de este Ministerio, de 23 de noviem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 1 de julio de 1969, gen·
tencia cuya paTte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenc1oso-administra,..
tivo interpuesto a nombre de «Abbott Laboratoiies», .contra la
concesión por el Registro de la ProPiedad Industrial de la mar
ca número 262.240, denominada «TEN·ELID», otorgada por el
Registro en resoluciones, la primera publicada en el «Boletín
Oficial» del mismo, de 16 de febrero de 1965, y la segunda de
fecha 1 de marzo de 1966; debemos declarar y declaramos que
tales resoluciones no son conformes a derecho, y por lo misma
nulas y sin efecto. sin hacer imposición de costas.

Así ¡por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos,»

En su virtud. este Ministerio en cumplimiento de lo prev.e·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadO).

Lo Que comunieo a V. 1. 1'a1'11 su conocimiento y demás
fl'fectos.

Dios guarde a V . .I. muchos años
Madrid, 22 de octubre dp 1969

IÁlPEZ BR-AVO

Ilmo. Sr. Subsecreta,l'io de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que .~e autoriza y declara en concreto
la utilidad pública. de la instalación eléctrica que'
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Miníste·
Tío de Industria. en Burgos a instancia de «Electra de BtlI'
goo. S, A,»), solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración, en
concreto, de la utilidad pública. d.e la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del De
creto 2617/1966. sobre autoriZación ,de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta. Delegación Provincial. del Ministerio de Industrllt, Vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mita.ción del expediente. ha resuelto:

1." Autorizar a «Electra de Burgos, S. A.». la instalación
de una línea eléctrica a 13,2 KV,. de 739 metros de longitud, que
enlaza la. actualmente existente orocedente de le.. ETD, de Ibeas
de Jt.."l'tt'ros, desde el punto en que pa.rtE' la derivación a Cssta-

üares, con tUl. nuevo C. T" asimismo, .'>ituudo en Castañares,
del tipo intemperie, sobre IJOstes de hormigón, con transforma
dor de 100 KVA,. y

2," Declarar en concreto ia utilidad pública de la installla

ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiacíón forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Pe.·ra. el desarrollo Y ejecución de la instalación, el titula.r
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo cuarto del Decreto 2617/1966.

Burgos, 7 de octubre de 19'69.-El Delegado provincial, Eduar..
do Ramo¡;; Ca.rpio,-3.018-D,

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Ovie·
do por la que ,<;e autoriza la instalación eléctrica
que se eita JI se declara en concreto la ntilidad pú
blica.

Visto el expediente número 25,218, incoado en la. Sección de
Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en oviedo, plaza
de la Gesta, 1, solicitando autorización para instalar linea
aérea a 23 KV de alimentación y centro de transformación
de 100 KVA en El Puerto (Castrillón) y la declaración en con
creto de su utilidad pública, cumplídos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de utilidad pública de las instalaciones eléc·
tricas.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el Decr.eto 2617/1966. de 20 de octubre, y el 2619/1966.
de igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.J, el esta
blecimiento .de línea aérea a 23 KV de alimentación y centro
de transformación de 100 KVA en El Puerto (Castrill6nJ.

Aprobar el p¡-oyecto denominado «Linea aérea 23 KV Y cen
tro de transformación de intemperie en El Puerto (Ayuntamien
to de Castrillón)>>, suscrito en Avilés el 1 de julio de 1969 por
el Ingeniero industrial don Ignacio Garc1a-Arango y Canga
en todo cua.nto. se ajus~ estrictamente a los vigentes regla
mentos electrónicos.

Declarar en CO!lcreto la utilidad pública de la 1n$talaclón
eléctrica Que se autoriza a 108 efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre Expropiación PorzOSl!L y Sanciones en materia de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de apUcaeión, de
20 de octubre de 1966,

La finalidad de la tnstalac16n es servicio público,
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular

de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, ]6 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe-,-3,253-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de oct1lbre de 1969 por 1.4 que se
aprueba la cla'iflcaclón ele /as mas peCU<lTiao exis
tentes en el término municipal de Laba;os, f1l'o
vincia de Segavia. ,

Ilmo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exisrentes en el ténnino municipal de La
bajos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado re-
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los aJ:tíreulos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento d.e
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo <le 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de le. Dirección
GeneraJ. de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica. del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-AprObar la clasificación de las vías pecuar!as exis
tentes en el término municipal de Ltbajos, provincia. de $ego
via, por la que se declara existen las siguientes

V-las pecuarias necesarias

«Cañada. real leonesa»,-Ancnura: '15,22 metros.
«Cordel COTufiés),-AnchU!l'a: 87,61 metros.

El recorrido, dírecci6n y demás caracteristicas de las vIas
pecuarias expresade.s. figuran en el proyecto de clasificación
red3.cta·do por el P\:trito Agrícola del E8tadO don Ramón Her-a


